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Detalles de la tarea

 Información de tarea

Número de tarea: 15783264 Número de radicado: 76596-1
Fecha de creación: 24/ABR/2024 Tipo de transacción: Evaluación del Certificado Ambiental
Fecha de inicio: 24/ABR/2024 Transacción radicada

por:
(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA
S.A.S.

Estado: Terminada
Tarea asignada a: Karina Margarita Ortega Miller  Ver solicitud

Comentarios de la
tarea:



Comentarios de la
evaluación:



 Tomar decisión ()  Resumen de la evaluación ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación: ()

 Recomendación/Decisión

La decisión es : Continuar con la evaluación de la propuesta

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: en razón a los alcances tecncio y ambiental de fecha 3 de mayo se concluye que: Respecto al cumplimiento del Auto No. 00004 de
fecha 08 de junio de 2023, se evidencia que la sociedad proponente adjuntó como soporte CERTIFICACIÓN AMBIENTAL emitida por
(CORMACARENA), el cual quedo registrada en la plataforma VITAL con radicado No.1210090053598023133 del 11/03/2024. en
Alcance de fecha 03 de mayo de 2024, realizado a la evaluación ambiental de fecha 17/04/2024 se DECIDIO entre otras cosas: “Es
importante tener en cuenta que aunque el polígono de interés NO SE SUPERPONE con las áreas anteriormente mencionadas
(SINAP e IN SITU), este si SE SUPERPONE con la zonificación ambiental del POMCA Rio Guatiquia, que si bien la corporación no
excluye la actividad minera en dichas áreas, estás podrían estar restringidas y/o condicionadas y es importante tenerlo en cuenta una
vez de inicio al trámite de licenciamiento, para la solicitud del instrumento ambiental, ya que se deberán presentar estudios de detalle
que puedan determinar la viabilidad ambiental para el contrato de concesión otorgado. En relación a lo anteriormente citado, se
evidencia que el área de la propuesta se encuentra CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del área registrada en la Plataforma
AnnA Minería por lo que SE DA VIABILIDAD AMBIENTAL para continuar con el trámite. Es de aclarar que lo anterior NO excluye de
responsabilidad al interesado de tramitar y obtener las Licencias o permisos ambientales a los que haya lugar, ya que para poder
explotar legalmente se requiere además del título minero, tramitar licencia ambiental, conforme a lo establecido en el decreto 2041 de
2014, compilado en el decreto 1076 de 2015”.

Atrás

 () Español   ()
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